
Acuerdo de 19 de agosto de 1851 prohibiendo a toda per- 
sona salir del Estado sin pasaporte respectivo. 

El Gobierno Supremo-- Atento á la necesidad de 
dictar las medidas de policía de seguridad que el es-
tado de fas circunstancias exige: en uso de . sus facul-
tades ha tenido á bien acordar y 

ACUERDA: 
1. °- Se prohibe á toda persona sin excepcion al-

guna, salir del Estado d transitar en el interior sin 
pasaporte del Prefecto respectivo, y en su defecto, de 
la 1 	autoridad local del pueblo de su residencia. 

2. ° Todo el que venga de cualquiera de los pue-
blos del Departamento de Leon se presentará inmediata-
mente á la Prefectura respectiva. 

3. ° Se previene á los Prefectos y demas autori-
dades vijilen y se informen del objeto con que viajan 
los pasageros, dando cuenta oportunamente con el re-
sultado de las indagaciones. 

4. ° 	El que contraviniendo á los artículos 
anteriores transitare sin pasaporte, se considerará como 
sospechoso, pudiendo reducirle á detencion y aun pri-
vársele de comunicacion, si la gravedad del caso lo 
exige. 

5. ° Cada ocho días darán cuenta los Alcaldes 
á los Prefectos de todo cuanto haya ocurrido respec - 
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te á pasaporte, y los Prefectos lo harán á este Mi, 
misterio cada quince dias. 

6. 	Los Alcaldes morosos en el cumplimiento de es- 
te acuerdo, incurrirán en la multa de diez á veinte 
pesos, y los Prefectos de veinticinco á cincuenta, apli. 
cables al fondo de propios del pueblo respectivo. 

7, Queda vigente el decreto gubernativo de 3 
de octubre de l846, y demas disposiciones anteriores 
sobre esta materia en cuanto no se oponga á la pre-
sente—Granada, agosto 19 de 1 85 1— Alfaro. 
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